
REPÚBLICA ARG ENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2020 -  AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0063868/2019, mediante el cual el señor 
Profesor Doctor Alejandro SÁNCHEZ FREYTES, en su carácter de Profesor Titular, por 
Concurso, en la Cátedra “B” de la asignatura “Derecho Penal II” de esta Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba, solicita se le otorgue licencia extraordinaria por año 
sabático, con goce de haberes;

Y CONSIDERANDO:

Que el peticionante cumplimenta los requisitos exigidos por el artículo 79 de los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, reglamentado por Ordenanza N° 17/87 del 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba (Lo. RR 204/2001), 
reuniendo las condiciones dispuestas por los artículos 2o, 4o y 12°, en cuanto a la antigüedad 
requerida y a su actual cargo de Profesor Titular por Concurso;

Que a fojas 14 obra informe favorable producido por el señor Secretario Académico de 
esta Unidad Académica;

Que puesto a consideración fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. I o.- Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, el 
otorgamiento de Ucencia por año sabático, solicitada por el señor Profesor Doctor Alejandro 
SÁNCHEZ FREYTES, en su carácter de Profesor Titular, por Concurso, en la Cátedra “B” de 
la asignatura “Derecho Penal II” de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, desde el 01 de marzo de 2020 al 28 de febrero de 2021.-

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.



DADA EN SALA (. ONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE D ¡) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTE DÍAS DEL I FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEI

Dr. SOTEIER
\ DEQÁNO /

Facultad oe derecho /
UNIVERSUiAQ NACI 1NAL DE CORDOBA

RESOLUCIÓN N°6/2020
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